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OLETIN 
DE DA PROVINCIA DE MADî^ID 

AnVKWi'EíSOIA O F I C I A L i 
LA» loyos, friones y anuncios que hayan de insertar

fe en lo* B-n,RTiif Ra OFICIALES se han de man lar al Jefo 
P>lltico respectivo, por cuyo oond acto se pasaran A los 
Editora» do los menciónalos periódicos. 

(Real orden d* 6 d« Abril de 1889.) 

3« publies todos loi um$. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Rn osta capital, llevado á, domicilio, 8*50 posetas moos<ial*>s anticipadas; 
fuera, de olla, £'&0 al mos, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 285") por un año. 

8o admiteu suscripciones on Madrid, ou la A.dministraoión del BOI^TIS, 
plaza, de Santiago, núm. 2.—Fuera do osta capital, directamente por medio 
de O rta \ la Ai1mini*tiM»iA» 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

= > — ; — — : — , — t 

Las disposiciones de las Autoridado*. excepto las nua 
sean a inatanoia de parte no pobro, se insertaran oficial
monte: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
vicio nacional quo dimane do las mismas; poro las de 
interés particular p i a r á n 50 céntimos do poseta por 
cada llnoa do inserción. 

Parts Oficial — 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
n ú a n en esta Corte sin novedad 
e n su importante salud. 

gobierno Civil 
D. Enrique de Nouvión, Ingeniero Jefe 

del distrito minero de Madrid. 
Hago sabor: Q*e D. Joaquín Sebas

tián Rodríguez, vecino de esta oorte, ba 
presentado en esto Gobierno de provincia 
el día 9 del actual, una solicitud pidiendo 
U propielnd de 12 pertenencias de una 
mina de hierro y otros metales que 
tendrá por nombre San Joaquín, sita on 
el punto llamado «E! Desmonte y la Mina», 
término mnnicipal de Ei Molar. 

El terreno registrado linda por todos 
sus vientos con terreno que pertenece al 
común de vecinos. 

Designa las 12 pertenencias que solicita 
en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
piedra grande que sobresale en un filón 
que quiete investigar, desde cuyo pun

to se medirán 100 metros S . 8 . y se 
fijará la primera estaca; desde ésta, con 
dirección N . E . , 300 metros, fijando la 
«egunda estaca; desde ésta, N . O . 200 
•tetroa, fijando la tercera estaca, y desde 
*

8 t í

«, con dirección 8 . 0 . , 600 metros, 
fijando la ouarta esuoa; deade ésta, con 
dinieoión S . E . , 200 metros, fijando la 
pilota estaca, y de ésta, con dlreoolón A 
Unirla con la primera estaoa, 300 metros, 
quedando asi cerrado el rectángulo do las 
12 pertenencias que solicita. 

* habiendo sido admitida por deoreto 
a e esta fecha la solioitud de registro, he 
*°ord8do se publique por medio de edio

en el BOLETÍN OPIO
1

* i de la provincia, 
C n la u b l a de anuncio» de este Gobierno 
a e provincia y en el pueblo de El Molar, 
*o oumplimiento de lo dispuesto en el 
*

r

t . 28 de la ley de Minas de 8 de Julio 
tt

* 1859, oon el flu de que los que se orean 
derecho presenten sus oposiciones al 

^eéieniíairaoSr. Gobernador dentro del 
P'»2o de sesenta días. 

Madrid 13 de Febrero de 1903.=Eori

<№t de Noavióu. i 90r667 . 

Comisión Provincial 
La Comisión provinoial ha acordado en 

sesión de 7 del aotual contratar en se

gunda subasta, que tendráefeoto el día 14 
de Marzo, á las once de la mañana, en 
el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la pro

vinoia ó Diputado de la Comisión provin 
oial en quien delegue y oon asistencia de 
otro Diputadoque designe la Corporación, 
el suministro de lefia de encina y pino 
que 30 considera necesario para los Es

tablecimientoa provinciales de Ben'fhen

cia hasta el 31 de Dioiembre de 1903, oon 
arreglo «1 pliego de condiciones que es

tará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación,' Sección de Beneficencia, de 
diez de la mafiana á una de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la su

basta. 

El preoio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el remate, 

no admitiéndose proposición que exceda 
de seis pesetas cincuenta céntimos ni frac

ción inferior á ttn céntimo de peseta. 
El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personil del 
licitador y o ! resguardo de la fianza pro

visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de 
mil seiscientas cincuenta y una pesetas 
setenta céntimos en metálico ó su equiva. 
lente en títulos de la Deuda del Es

tado al precio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique, en Obligacio

nes provinciales ó oualqoiera otro valor 
ó signo do crédito representativo de deuda 
de la exolusiva ouenta de esta Diputa

ción, por todo su valor nominal, y en cré

ditos reconocidos y liquidados por !a mis

ma, siempre que éstos estén consigna

dos en sus respectivos presupuestos apro

bados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó re

matante, de este servioio; como dormitiva 
y en igual forma, el contratista consti

tuirá el l o por 100 del total importe, ob

jeto del contrato á responder de su cum

plimiento. ( | 

Los depósitos on metálico que se oonr 
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 

so admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pú

blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si

guiente: *Proposicióu p¡»ra optar á la 
subasta de...» (y á continuación el objeto 
de ia misma), se entregarán al Sr. Pre

sidente del acto durante el plazo de 
media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona oon el poder correspon

diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporaoión D. Ricardo de Guillerna. 

Seráu de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
pttpel, inserción de anuncios en los pe

riódicos oficiales, derechos reales, con

tribución iudustrial y todos los domas 
impuestos establecidos ó que se estable

cieren en lo suces ivo aplioables á este 
oontrato. 

Madrid 11 do Febrero de 1903.=E1 Ofi

oial del Negociado, Cus n Carnioer. 
Modelo de proposición 

D. N. N., quo habita en .., oalle de.. . , 
núm..., enterado del anuncio publioado 
en el B o l e t í n o f i c i a i de la provínola 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el snministrode lefia 
de encina y pino que se caloula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1903 para el 
consumo en los Establecimientos provin

ciales de Beneficencia, se [compromete ¿ 
suministrar dicho artículo oon estricta 
sujeción al pliego de condiciones... al 
precio de. . (expresado en letra) él... 

(Feohn y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, J. de Ra

nero = E l Secretario, 8, Vlfials. 
90.—672. 

La Comisión provincial ha aoordado 
en sesión de 7 de;j actual oontratar en 
segunda s u b a s t a / q U e tendrá efecto el 
día 14 de Marfc0f a | 

as onoe de la ma

fiana, en el Pa)*oio de la Corporaoión, 
plaza de Santiago, náui. 2, bajo ta prc

aidonoia del Exorno. 8r. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comi

sión provinoial en quien delegue y cotí' 
asistencia d^ otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de oarbón' 
de cok | . <¿ oonsidera necesario par» 
1 .at ¿uibreudientos provinciales de Be

néfico asta 31 de Dioiembre de 1903, 

Númtrt i l íc i to : 50 céntimos d i p e s e t a 

con arreglo al pliego de condioiones que 
estará de manifiesto en la Seoretaria de la 
Corporaoión, Sección de Beneficencia, de 
diez de In im ñaña á una de la tarde, los 
días no festivos anteriores al de la s u 

basta. 
El precio ó tipo del quintal métrico será 

el que quude fijado en el remate, no ad

mitiéndose proposición que exceda de 
siete pesetas cuarenta y cinco céntimos 
ni fraooión inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro so abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, aoorapafiando la cédula personal 
del lioitador y el resguardo de la fianza 
provisional quo acredite haber consigna

do en la Caja general de Depósitos ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
dos mil doscientas pesetas setenta cénti

mos en metá'ico ó su equivalente en títu

los de la Deuda del Estado al precio dé

la ootizaoion oficial del día en que lo ve

rifique, en Ooligaciones provinoiales ó 
oualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de ta exclusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oréditoa reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti

vos presupuestos aprobados y sea dioho 
acreedor el que haya de constituir la fian

za como pontor ó romatante de este ser

vicio; como definitiva y en igual forma, \ 
el oontratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del oontrato á ) ' ' 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con

signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 

lebrarse la subasta, y los en efeofos pú

blicos hasta la una de la tarde del diá 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse esorito lo si

guiente: (Proposición para optar á la 
subasta de...» (y á continuación el objeto 
de la misma), se entregarán al Sr. Presi

dente del acto durante el plazo de me

dia hora. 
'•' Podrán concurrir, á esta subasta los in

teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, declarada bastante á

! costa del 
lioitador por el Letrado do esta Corpora

oión D. Ricardo de Gnülerna. 
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Serán de cuenta del contratista todos 
Jos f latos del remato, escritura, oopias, 
papel , inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
c ión industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo suoesivo aplicables á este oontrato. 

Madrid 11 de Febrero de 1903. = E l Ofi
cial del Negooiado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en... , calle de.. . , 
núm.. . . enterado del anuncio publioado 
«n el BOLETÍN OFIOIAL de la provínola 
sacando á pública subasia la Comisión 
"provincial de Madrid el suministro de 
carbón de cok que se calcula necesa
rio hasta el 31 de Dioiombre de 1903 pa
ra el consumo *n los Establecí miemos 
provinciales do Beneíloenoia, se compro
mete á suministrar dicho artículo oon 
estricta bujeción al pliego de condioio 
nes.. . «1 precio de... (expresado en le
tra) el... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, J. do Ra

nero .=El Secretario, S, Viñals. 

9 0 . - 6 7 3 . 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 7 del actual contratar en se
gunda subasta, que tendrá efecto el día 
14 dc.MarzOj á ¡as once de la mañana, en 
el Pnlaoio de la Corporación, plaz i de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidenoia de! 
Exctno. Sr. Gobeinador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión pro-
v i ^ :ú cu,quien delegue y con asisten
cia de otro Diputado que designe la Cor
poración, el suministre de caibón de pie 
dra que se considera necesario para los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 31 de Diciembre de 1903, 
cera arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Corporación, Sección de Beneficencia, 
de die2 do la mañana á una de la tarde, 
loa días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrieo será 
e l que quede fijado en f! remate, no ad-
jnltféndose proposición que exceda de 
seis pesetas ni fracción inferior á un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se ex'.Hnderán en papel d«l solio l l . ° , 
acómpan ir.do la cédula personal del li-
oitador y el resguardo de la fltnza provi
sional que acredite haber consignado en 
Ja Caja general de Depósitos ó en la de 
iondos provinciales por valor de tres
cientas setenta pesetas en metálico ó su 
equivalente eB ticulos de la Deuda del Es
tado al precio de la ootiz ición oficial del 
día en que lo verifijque, en Obligaciones 

•provinciales ó caaJquiera otro valor ó 
signo de cre.üio representativo de deuda 
de la exclusiva cuen? i deísta Diputación, 
por todo su valor nominal, y en créditos 
recoaooidos y liquidados por la misma, 
siempre qu» éstos estén oousignados en 
sos respectivos presupuestos aprobados y 
sea dioho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
d e este servicio; como definitiva y eu 
igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
«on'rato á responder de su cumpli
miento. 

Loa depósitos en metálico qne ae con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú

blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. ¿ 

m • I 
Las expresadas proposiciones, en ouya 

oarpeta deberá hallarse escrito' lo si-

y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén oonsignados en sus respecti
vo* presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 

guíente: cProposioión para optar a l a BU- t fianza como postor ó rematante de e«te 
basta de...» (y á continuación el objeto 
do la misma), se entregarán al Sr. Presi
dente del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir á esta subasta IOB in
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á oos'a del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos delremate, esoriturn, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los flemas im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplioables á este con
trato. 

Madrid 11 de Febrero de 1903.=El 
Ofioial del Negociado, César Caroioer. 

Modelo de proposición 
D. N . N., que habita en. . . , calle r'**..., 

núm..., enterado del anuncio publicado 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sscando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
carbón de piedra que BO oatoula necesa
rio hasta 31 de Diciembre de 1903 para el 
consumo en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho articulo con estricta 
sujeción al pliego de' condiciones..., al 
precio de., (expresado en letra) el... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Vicepresidente, J. de 

Ranero.—El Secretario, S. Viñals. 
90.—674. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 7 del actual contratar en se 
gunda subasta, que tendrá efecto el día 
14 de Marzo, á las onoe de la mañana, en 
el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, núm. 2. bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la provin
cia ó Diputado de, la Comisión provincial 
en quien delegue y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporaoión, el 
suministro de carbón de encina y pino que 
se considera necesario para los Establecí 
mientos provinciales de Benefloenoia has
ta 31 de Diciembre de 1903, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de maní* 
lies;o en la Secretaría dé la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de diez. de.la ma
ñana á una de lu tarde, los días no fes
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico será 
el que quede fijado en el Remate, no ad
mitiéndose proposición que, exceda de 
doce vesetas ni fraeoión inferior a tí» 
céntimo,de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades ve.nci.das en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposición^**! ajustadas al modelo, 
se extemilerán en papel del sello 11.?, 
acompañando la cédu'Ja personal del li . 
oitador y el resguardo o?e la fianza provi
sional que acredite hat. ooosignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales per valor de mil qui
nientas veintisiete pesetas veinticinco 
céntimos en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estad/) al precio 
de la cotización oficial del día' eu que lo 
verifique, en Obligaciones provinciales 
ó cualquiera otro valor ó signo d<̂  crédito 
representativo de deuda de la ejso'usiva 
oueuta de esta Diputación, por iodo su 
valor nominal, y en oréditos recesa*{doe 
o .... i ,(1íilhU)|t¿ ai» ll» ais* 

servicio; como definitiva y'erifgniit forma, 
el contratista ootistituirá el lO.por 100 
del total importe objeto del cofltrato á 
responder de su cumplimiento. 

Loa depósitos en metálico que s*> con
signen en la Caja de 1« Corporaoióft sólo 
so admitirán hasta uní hora antes de oe-

'Tcbrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien* 
te: cProposioión pura optar á la subasta 
de...» (y a continuación el obje'o de la 
mlsm*), se entregarán hI Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora-

Podrán ooncurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder oorrespon 
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Rloardo de Guillerna. 

••̂ erán de cuentatlel oañTráTísta todos 
los gastos dei remate, escritura^ copias, 
paj'el, insaroión» de ,annuóios*-en loe-pe
riódicos ofioiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable
cieren en lo suoesivo aplicables á esto 
oontrato. 

Madrid 11 de Febrero de 1903.= El 
Ofioial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D N. N., que habita en/.., calle de.'.., 

núm..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provincia sa. 
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministróle carbón 
de encina y. pino que se calcula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1903 para|el con
sumo en los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, se compromete á sumi
nistrar dioho artículo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones... al preoio de;., 
(expresado en letra) el... 

(Fecha y firma del proponente.) . 
Conforme.=EI Vicepresidente, J . de 

Rancro.=El Seoretario, S. Viñ ds. 
9 0 . - 6 7 5 . 

« i m 1 

Concisión Mixta de ftedutümiento 
Sesión de 17 de Diciembre de 1902 

Señores quo asist ieron: 
Saleorio, l lovía, pórtvz Royo , R.-.lwi-

BO, Lucio, y. Gustillo (Vieom^sidente)'. 
Abierta ia sesión i las die* y media 

de la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Félix del Castillo, f ié (oída y 
aprobada el acta «le la anterior. 

Kl Sr. Ranero excusa éü ¡¿falencia. 
Acto s e g u i d o ' l a Comisión tfctátfd 

adoptar las s iguientes resoluciones: 1 

Declarar soldado condicional c o m 
prendido eu el caao quinto del art. 87 
de la Ley y ,R,eal. orden acia ral-uia «lo 

l i 19 de Septierajbr'e ultimo, al mozo R i -
c a r i o Juan San?. Mulle:, núm. 4 del 
sorteó del pueblo de YL-álvaro para el 
actual reemplazo. 

Declarar inútil y excluido tem; oral-
rabote al mozo Mo lesto Alouso Perdi
guero , núm. ISO del dis'rito del Hos
picio para ol .i i : " reemptav). 

Qoyolver al Jutist instructor ol e x p e 
diento instruido s >l i«do de la Hn-
gáda e Tropas de Sanidad Militar, Ma
nuel P-íiv/. í euá lez , u-ím. 5L dei dis
trito do la Audiencia, pata el. reempla
zo de 1899, para la ampliación del 
mismo. 

Declarar soldado, por no haber lugar 
á la excepción del caso segundo del ar-

o,r*n • - BÍlOi «».'••• i «¿ »• U < Wl '.-.nú.. 

tículo 87, en consonancia con o l i i , , 
de la Lev, al que lo es del r e r i m l A n ! ! : 
infantería de Castilla, V iMriauolSS* 
García, núm l de Valdllecha oa2 
el reemplazo de 1899. ' * 

Declarar sol ía lo, por haj)6r r e c i t a 
do útil y oon talla, al mozo número 9 
del sortoo de CiempozuMos ¡>ara «i 
reemplazo de 189.), Eusobto Torrea 
Sfarlu'-et, cuyo individuo ha lejado de 
pertenecer i 1 \ Orden II >ápitalaria 1» 
San Juan ile Dios. 

Relevar do la aota de prófugo y de. 
clararlo soldado por haber obtenido i» 
talla de 1'573 roilíraotros al mozo Vi c . 
toriauo García Paredón, níim. 1S8 dQ[ 
sorteo del distrito del Hospicio para el 
reemplazo de 1899 

Rolevar de la nota do prófuga y ^ 
clararte"sohtrlo pr>r híber r-ríuníadV 
con talla de T554 milítnetros al m^o 
Santos Gaspar Horraos a, uúna. :r>-> del 
distrito del Ho8¡»icio para el re..rnulazo 
d e \ m . 

Devolver al l imo. Sr. D :rector í?ene.:i 
ral de Administración las instancias 
de los mozos Carlos Marey, Carlos 
González, Narciso Sánchez Aparicio, 
Vicente López Garch y Vicente Mar-

-ees-Delgado, dirigkla* al Bxemo s">ñTr-
Ministro do la Gob'irnación mi súplica 
(le que se les incluya oí próximo 
reemplazo sin penalidad alguna, in
formando al propio tiemp9 á dicha 
Autoridad que procede accoderse á ¡o 
que ios mismos solicitan por hallarse 
comprenuGos .en el Real decreto (íe 
indulto de aquel Mini.s'erio fecha 20 
d e Junia último. 

Devolver al IIrao¿ Sr. Director g e n e - , 
ral de Administración la instancia lo! 
prdftiaro Luis Ti*í|5n^á Rodríguez oñ 
solicitud de que se le rolove.de aquella 
nota, manifestándolo á la vez que el 
Deferí lo raozo uo e s acreedor á lo que 
s dieita p^r haber dejado transcurrir 
el plazo concedido,para este - bjeto por 
Rea! decreto del Mi listepio ie la Go*̂  
Dernácion t M>ha 20 de j mi» último. 

Remitir al l imo. Sr. Diroctor g e n e 
ral de Administración la instancia 
quo dirige a l Exorno. Sr. Ministró de la 

'Gobernación ol m n z o .1 a3ti .1 >sé Martí-» • 
des Arias en solicitud d^ ser al ístalo 
en ol oróximo reerapla* 1 sin penalidad 

i a lguna, e-->u e) iuf w*,me que provieue. 
el 'Real decroto,,de indulto de dicho 
Ministerio, para que en su vista ad,op*: 
te la resolución que ostírae e j o v e * , 
niente. 

Quedar enterada rio la Real orlen 
d>d Ministerio «1e la Gobernación fecha 
10 del corriente revocando el acuerdo 
de esta Comisión y declarando solda
do al mozo Telosforo Mesías Carcaj- 1 

sor^ead^ cou el núm. 10 en Villa del 
Prado para el actual, reemplazo, y dar 

rtraslado de iltcha disposicióu á loa si-
ñores Alcal.de y Jefe de la zona res
pectiva liara conocimiento del intere
sado y erectos que proco lan 

Quedar asimismo enterad» de las 
Reales órdenes 'del Minist -rio de la 

• Gobernación 1e 10 del actual dispo- ; 
alendo quo á los QdOZ >s \ ¡uilino Mar
tín Asoujo*.alistado en Gascones para 
ol actual reemplaza, y SanU>s Caoo ¡ ! 

García,,de Vil larejodo 8alvauós, se les >n 
oiga y fallé de nuevo U excepcióa, y. • 
en su consecu»Micia dar traslato d e . l ^ 
referidas Rea les órdenes á los Ayunta
mientos Tespoctivos, con remisión le 
los exoedlontes , para que s - cumpla , 
lo en ellos mandado. 

Remitir al l i m o . Sr. Diroctor gene • 
ral, coa el informo que previene ef 
art . , V del Real decreto de indulto 
del Ministerio de la 'Goboruacióa de 
2 0 do Junio úüimo. la instaucia d©* 
mozo Benito Diez Fernández eu soli
citud de ser indultado de lapnia l iJad 
del art. 31 de la Ley para que en su 
vista adopte la resolución que estime 
conven iente . . 

Quedar enterado de las Realesr or-
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q del Ministerio «lo la Gobofna

•
 6 S

f cha 2ilei actual, por las que so 
c ^ V L ] indulto solicitado p o r los 
c o n c e

e \otonjo Vendrel l Murciano, 
Tfnnio Coi rales R j j s s , Fmilio Car

M'urcí-no, Mauuol Oclioa Llano, 
SfflSab l'ardo Fernández, José For

P l á


 J o s é V i l , a r S á m

'
h z 

v 

Gonza l rz Hita, d i s p o n í a l o seàtì 

alistados para el próximo rerjmplazo 
cor hallarse comprendidos en el Real 
decreto de. indulto fecha 20 de Junio 
ultimo, v dar и;анЫо

 d o , a 9 пМэтая 
á V i Alcaldes respectivos pan *u со

obcimi. ato у <Л procedentes. 
Quedar entorada do la comunica

ción de la (Capitiufa genoral do Ca

taluña, y &n su consecuencia oMc.hr i 
losSres . Alcalde dé Barajas v Jefe do 
]л tona de Reclutamiento nú n. 1(3 'le 
Getafe para que eHrniu iti lei alista

miento y sorteo de ìnoi al tàóib 'iti

li.. Natimi Calvo, por cor responder 
con mejor derecho á Ho* tra fra neh 
(Barcelona), donde fué alistado para 
el reemplazo do t*9o . 

Quotar asì:iii<mo enterada de la 
Real orden dèi Miuistei io de la G )ber

nación de 10 do Noviembre ú l t i m o 
por la que s e dispone qne el Ь Ш щ о 
Melitóo Rodríguez Alvares, del aliava 
miento del distrit » del Hospicio рата 
el reemplazo de 1892, sea indultado de 
aquella penalidad, según Неве solici

tado, y se le incluya en el sorteo de 
1903 cóp derecho á alegar las e x c e p 

ciones que b> asistan. У oficiar al se 
ñor Teniente Alcalde de aquel distrito 
trasladándolo la referida disposición 
para su cumplimiento. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerioide ' la Gobernación dfe>J 
estimando la instancia de la madre del 
mozo Faustino García Bosque, sortea

do eu el distrito do Palacio para el ac

tual reemplazo, y dar traslado de la 
misma al expresado distrile» para su 
conocinrento y el del interesado. 

Quedar entéra la del indulto de la 
penalidad de próftisro, otorgad» por el 
Excrao. Sr. Capitán general de esto 
distrito, al mozo Petronilo Rocinas, y 
disponer quo comparezca ante esta 
Comisión á sufi ir la nrimera revis ión 
del defecto físico alegado por el quo 
fue declarado oxclufdo temporalmente 
en el año de su reemplazo, ó sea eu 
1899, debiendo oficiarse al Sr. Tenien

te Alcalde del distrito de Palac io . 
Quedar enterada de la Roal orden 

del Ministerio do Agricultura, Indus

tria y Comercio y Obras públicas, c o 

municada por conducto del de la Go

bernación con focha 8 de Noviembre 
ultimo, en virtud do cuya disposición 
se declaran caducados los beneficios 
de Colonia Aerícola á una rinca deno

minada «Zarzuela del Monte», sita en 
el tórmiuo municipal de Bibatejada, de 
esta pioviocia y propiedad do doña 
beveriana y doña Asunción Castillo, y 
oficiar al Ayunta miento dáhdoie tras

lado de la referida Real orden. 
Informar al Eterno

1

. Sr. Ministro de 
la Guerra en la in lancia promovida 
Por el vecino do Valde'aguna, l). Vi

ceuto López de la Fuente , en solicitud 
n© devolución de las 1.500 pesetas im

Porte de la redomión del recluta Ni

co as Miguel ¡Ramiro Torres, n ú m . 1 
<*el sorteo vexif.саЛо.por »1 Ayunta

miento do Morata de Tajona para el 
Remplazo do 1899. que, de conformi

c i con lo informado por la zona n ú 

gero 16, y con arreglo á lo provenido 
e n el párrafo segundo del art. 17.» de 

procede acceder á lo solicitado 
e ü la expresada instancia, que deberá 
g

er remitida á dicha Autoridad, 
declarar exc lu í lo del servicio mili

ti orden del 

t6 de т Ш para el reoomplaz do 
1893, por resaltar do la crjrresp m (len

te certificación que dicho individuo 
estuco retetnso eui'el Peual de Alcalá 
de Henares más de seis años y

1 un día. 
Desestimar la instancia promovida 

por D. Roque Alonso de la Plaza, ve 

ri :i > do Pautoia, provincia de Toledo, 
pornue Га rectificación dol señUainienr 
io do loa tno'zós d».d actual ree'mpiazp a 

que es lo [ue pi lo dicho individuo, no 
puede do ningún modo l l evarse á afec

to, tola vez
: que el repartí miento' d.d 

cupo y el<8orteode
f décimas se v<rid

carón b'^altneuto y con vista do todos 
los datos indispensables. 

Quedar enterada de la Real orden 
d' 1 Ministerio do la Gobernación, c o 

municada en oficio d« l¿ de N o v i e n 

bre, por la пае s e dispone sea recouo

eido p
r

>r el Tribunal Mélico^militar del

distrito él razo fcpifanio' Sinis Gutié

rrez, perteneciente al Ayuntamiento 
d i Robresrordo y reemplazó de 1902, 
y dar .traslado de la citada Real orden 
al Bzomo. Sr. Capitán general del dis

trito pira que disponga el cumpl í 

raientO le la misma. 
Quedar enterada d e la Re <Ь orden 

dl Ministerio de la Gobernación, reso

lutoria á. favor .lol Ajuntainieulo de 
Seg >yia. do la competencia habida cu

tre éste y la Tenencia de. Alcaldía del 
distrito'do Palacio sobro el al ista

miento para el roemplazo de 1003ч1о1 
mozo \ n r dio Celso Colino de Urquiza, 
y oficiar al distrito пепси nad» para 
que practique la debida eliminación, y 
á la Comisión Mixta de Se^ovia para 
mauif. s tn le, á los efectos del párra

fo 3.° del ;¡rt. Q¿ de la Ley, que dicho 
mozo a legó á su tiempo y le fué <les

esUrnada por esta Comisión la e x c e p 

ción do hijo do abandona !a. 
Se levantó la sesión = E l Presiden

te, F. del Castill i =:U Secretario ac

cidental, Guillermo do Reina . 
87 — 6 2 6 , 

Hyimtamientos 

! ir, oon la 

í f ' . w n arreglo á la Rea] 
«misterio de la Guerra de 14 de Ene 
Il de 1902 ( D . O. núm. 11) 
JJао de rr-4i üo Ma'eo d e l ] 

al l i cen

Pozo Boni

M A D R 1 B 
¡Secretaría 

Celebrada y declarada desierta por fal

ta rio lioitadores la primera aubastaanun

oiada pura oontratar el suministro de 
alimentación y útiles para la misma oon 
destino á los acogidos en el Asilo de la 
Noch<t déla zona Sur, el I£xonio..Sr. AloaL 
de.'por su decreto de 11 del aotunl B>; ha 
servido disponer se anuncie nuera lioi

taoión bajo los mismas tipos, condiciones 
y modelo de proposición que figuran in

sertos en el BOLEUN OFICIAL de la provín

ola del día 13 de Enero anterior y que se 
hallan de manifiesto en esta Seoretaria 
(Negociado 8.°), durante las horas de diez 
& doce, todos los di»s UÜ feriados que me

dian hasta el del remate. , 
En • u oonsecupncia se celebrarA nueva 

subasta el di» 17 de Marzo próximo, á las 
doce, en la ̂ alu de remates de la primera 
Casa Consistorial,plaza de la Villa, núme

ro 5, bajo la presidéholadel Exorno. Sr. Al

caldo ó en quien al afeoto delegue. 
Lo qud se ananoia al público para su 

oonocimiento 
Madrid 14 de Febrero de 1903.=E1 

Secretario. F. Ruano. 
91—€96. 

B e e e r r l l de la SierÉ>a 
Loe veofnos de esta villa, Edaardo Mar

tin, Maximino Castelo, Juan López Sanz 
y Fianolsoo Caro dan parte á esta Al

oaldía de que pn la noche del día 8 ó ma

drugada délo del actual les han faltado 

anos, palo rojo, alzada rcgul 
cola larga, una oreja deápunud», sin 
qno hubiera sido herrado toiavia. 

De MaxVrútno Castelo: O'.ro pono de la 
misma ed 11 y peio, do pooaalzada, oola 
larga, oon una estrella en la frente, y 
tonU una cencerra ai ouello; tampoco 
había sido herrado, feite potro, y el an

tnrior se trillaban oo una finca de pasto 
denominada del Molino, á dos kilómetros, 
próximamente de la población. 

De Juan Lóp^z Sanz: Un caballito pelo, 
rójó, de unas c i ñ o ouart.is, herrado de 
laá cuatro extremidades, con la oola y 
orín recortadas, la oreja derecha des

puntada y la izquierda rajada, ca'oe

tó deambaq pa"»s y con un » estrella en la 
freftte. Lo tenfa en una finca 4

e pasto 
titulada Mata Anrón. 

De F,ranoisflO Car»: Una pollina pelo 
negro, do dou.i atios, oon d>s cioatrioes 
en la Ingle derecha,herrada de las manos, 
regular a!zata, o t a larga, un casco algo 
comido y atiende por Morena. 

Portante ruftgo y encargo a los se

ñores Aloaldes y Jefes de puesto de la 
Guardia civil prooednn con toda activi

dad á la busca y captura de las expre

sadas oabal'erias y personas en cuyo 
poder se hallen, participándolo á esta Al

caidía. 
Bsoerril de la Sierra 12 de Febrero de 

1903. = E l Alcalde, Juan Fernandez 
9 1 .  6 9 8 . 

C n b e ñ s 
El día 25 dol actual, & las once de. su 

mañana, tendrá lugar en la oasa Ayun

tamiento de esta villa la subasta ó venta 
exolosiva de las espacies de consumos, 
excepto el ramo de granos y sus harinas, 
para el año préseme de 1903, bajo dj tipo 
y oondioiones que se hullaránde maui

flesto en dicho aoto. 
Cobefia 13 de Febrero de 1903. = E1 Al

oalde, TomAs Rodríguez. 
91.—700 

V i l l a m a n r f q a e de Tajo 
Mo habiendo tenido efecto ninguna de 

las subastas anunciadas para oubrir el 
encabezamiento do consumos para el afio 
actual por taita de lioitadores, el Ayun

tamiento y Junta de asooindos de esta vi

lia han acordado, previa autorización d
e 

la Superioridad, se verifique el 26 délos 
corrientes, á las doce en punto de eu ma

ñana, en estas Salas Consistoriales, la 
primera subasta de arriendo á veuta e x 

clusiva por todo el afio actual de 1903, y 
de conformidad en un todo al pliego de 
condiciones que queda expuesto al públi

oo en la Seoretarii. de esto Ayunla

miento y lo estará en el aoto de la su • 
basta. 

SI la primera quedase sin efeoto se ce

lebrará una segunda el día 6 del próxi

mo mes de Marzo, á la misma hora y si

tio que la primer», con.la reotifioaoión de 
precios de venta. 

Villamanrtque de Tajo 10 de Febrero 
de 1903 = E i Aloalde, Emilio Camaoho. 

91 :—699. 

8 •.' eh o t ' p H :l> TV t ! h l n l / • 
practicada por la Administración de la 
contribución industrial é intereses que 
satisfizo el Ayuntamiento por deudas en 
el afio 189798. 

D. Antonio Pcira Fernández, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernaoión en 8 de Noviembre de 
1902, sobre eleooión y nombramiento de 
Secretatario de la Diputación provincial 
de Madrid. 

D. Rafael Roldan y de la Cruz, contra 
la Real orden expedida por él Ministerio 
de la Guerra en 21 de Octubre de 1902, 
sobre petlóióo de indemnización de per

juicios cansados en Cuba por los Insu

rrectos en 1868. 
D. Kioardo Iglesias Díaz,oontr* la Real 

orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 22 de OotUbre de 1902, sobró 
aoumulación de las pensiones de dos 
Cruces rojas del Mérito militar. 

D. Antonio Batanero, contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 5 de Septiembre de 1902, 
sobre liquidación del impuesto de dere

chos reales y transmisión de bienes. 
Dofia Consuelo Nicolás Blanco, contra 

el acuerdo del Trib'in \1 gubernativo del 
Ministerio de Haoicndt do 4 de Septiem

bre de 1902, sobre dereoho á pensión de 
viudedad. 

D. Jacinto Muñoz González, contra un 
aouerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hnoienda, sobre devolución 
de cantidad satisfecha por contribución 
industrial do almacenista de maderas. 

Sooiedad Sucesores de Kribben, contra 
la Real orden expedid » por el Ministerio 
de Agricultura en 17 de Octubre de 
1902, sobre nulidad de subasta celebrada 
para adquirir material portátil. 

Sociedad civil de Hainaut, oontra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 1.° de Asrosto 
de 1902, sobre liquidación del Impnesto 
de derechos, reales. 

Ayuntamiento de Madrid, contra la 
Real orden expedida por la Presidencia 
del Consejo de Ministros en 10 de No 
viembre de 1902, sobre erección de un 
monumento á S. M. eL Rey D. Alfon

so XII. 
D. Enrique Feduchy y Fieruerva, 

contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra en 15 de Noviem

bre de 1902, sobre abono de pensión por 
Cruces rojas del Mérito militar. 

Lo que en cumplimiento del artioulo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisdic

ción se anuncia al público para el ejer

ciólo de los derechos que en el referido 
articulo se mencionan. 

Madrid 10 de Febrero de 1903.= El 
Seoretario mayor, J. Fernández Ta 
mayo. 

87.—623. 

> mozo alistado щ d Ayuotamieu

y suponen hayan sido robadas tas ca 
ballérias siguientes: 

De Eduardo Martín: Un potro de dos | 

Consejo de Estado 

T R I B U N A L 
de lo Contenciosoadminlstrativo 

. . . u. , .i.. 
S E C R E T A R I A 

'M _ 
i f t j . C , ' ' > ' . -

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

UÍ> '*VH.*j7 al? J . 1 -c i •. '[ noi víi A US 
D. Antonio.de Madrid, contra el acuer

do del Tribunal gubernativo del Minis

terio de Haoienda notificado en 23 de 
Septiembre de 1902, 6obre liquidación 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

— 
MADRID 

/ D. Torou.ftto Díaz Merry, Comandante 
de infantería oon destino en el regi

miento de León, núm. 38, y Juez instrue

tor nombrado por el Coronel del mismo, 
D. Bernardo Ames López, para diligen

ciar un interrogatorio. 
Por la presente se oita, llama y em

plaza al soldado que fué del Ejéroito de 
Filipinas, Franoisco Fernández Montero, 
para que cu el término de treinta días , 
contados desde el en que ésta se publi

que, comparezca ante este Juzgado, cu

ya residenola ofioial está en la calle de 
la Puebla, núm. 19. 
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Dado en Madrid á 27 de Enero de 1903. 
«=Torouato Dfoz Merry. 

9 1 . — 691. 

SEVILLA 
D. Manne] Muñoz O iver, primer Te

niente del • "gimiento de infantería Gra
nada, núm. 34, y Juez imtructor del e x 
pediente que se instruye en averiguación 
del paradero del soldado del batallón ex
pedicionario á Filipinas, núm. 8, Ramón 
Alvarez Fernández. 

Por el presente edioto oito, llamo y em
plazo á Fernando Pérez Goitia, soldado 
repatriado de filipinas, que á au regreso 
fijó su residencia en Madrid, para quo en 
el término de veinte días, contados des
de su pubiiu.-ición en los periódico» ofi-
oiales, oomparszsa en este Juzgado mili
tar, que tien - su residencia ofioial en el 
ouartel del Carmen, de esta capital, con 
el fin de prestar deolaraoión en el oitado 
expediente, ó se presente á la Autoridad 
del pueblo en que se encuentre, manifes
tando su domicilio, para que, comunicado 
á este Juzgado, surta los efectos de ius 
tioia que se persigue, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de esto dia. 

Y para que llegue á su notioia, insérte
se en la Gaceta de M'idrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia de Madrid. 

Dado en Sevilla á 13 de Febrero de 
1903 = E1 Sr. Teniente, Juez instruector, 
Mai.ue! Muñoz.=E1 Sargento Secretario, 
Antonio j arillo. 

» 2 . - 7 0 9 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito del Congreso de esta oorte, dio
tada en 10 del actual en el sumario que 
se instruye por ballazgi de un baúl con 
ropas, se cita a los dueños de diebo baúl, 
que es de ios l'amados mnn'los, ooino do 
medio metro de largo, forrado con papel 
color naranja, conteniendo una falda de 
percal encarnado, otru falda bajera de 
percal blanco, con dibujos encarnados, 
una enagua de algodón color rosa con 
puntilla, un delantal de cocina, una cha
queta de algodón oon adornos negros, 
otra ohaqueta de lana negra oon peche
ro de percal encarnado, una toalla, una 
polvera de madera, un espejo como de 
diez oentímetros de largo, una caj¡i rota 
de madera pora costura y varios trapos, 
para que comparezoan en su Sala audien. 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término do quinto día, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos ofloiales, oon obje
to de prestar deolaración en dicho suma
rio; b ¡io apercibimiento de ser declarados 
incursos en la multa oon que se les oon-
mina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarles á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 12 de Febrero do 1903 .= 
V.° B.°=Benayas.—El Escribano, An
drés Ortiz. 

9 1 . - 6 8 9 . 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta óorté. 

Hago saber: Que en el juiolo universal 
de oonourao neoesario de acreedores de 
D. Álejaudro Jureflo y Sanz y oon objeto 
de proceder al nombramiento de los dos 
Síndicos que han de reemplazar á los 
anteriores para completar la Sindicatura 
con el actual Sindico D. Basilio Herrero < 
Gómez, se oonvoca i Junta a jos aeree- f 

dores de dioho concurso, ouya Junta 
tendrá lugar ante este Juzgado el día 28 
de Marzo próximo y hora de la una de 
su tarde, publicándose el presente edioto 
para que sirva de citación á los acree
dores ouyo domioilio aotual se ignora, 

| ó A las personas que legítimamente les 
sucedan, y ouyos aoreedores son: Don 
Eleuterio Molpeceres, I). Baldomcro Gon
zález Alvarez, D. Manuel Fernández y 
Fernández, de ignorado paradero, don 
Santiago Martin y D. Franoisoo Jareflo, 
falleoidos; y se previene á dichos acree
dores ó sus suoesores que, de no oon 
currir en forma á la Junta, les parará el 
perjuicio á que hubiere lug»r en derecho. 

Dado en Madrid á 7 de Febrero do 
1903.=.'oaquin Beneyto. =*El Esnribano, 
Andrés Ortiz. = Es oopia: El Escribano, 
Andrés Ortiz. 

91—701 . 

PALACIO 
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de Pul icio de osta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Manuel Vilar Tabeada, natural de Lugo, 
hijo do Manuel y Gregoria, casado con 
Serafina González, que habitaba en la 
calle de Viriato, núm. 7, sótano, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en Ja Gacetv da Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio do los Juzgados, calle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de notificarle 
un auto dlocado en la causa que se sigue 
contra el mismo por estafa; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas l°.s Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos pardos, color moreno, U3a 
bigote y viste de artesano, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en esto Juzgado. 

Madrid 14 de Febrero de 1903.=Toraás 
Mínguez. = EI Escribano, Fernando Bel-
trán y Aguado. 

92—704. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primara instancia del 
distrito de la Universidad de esta capí 
tal, en providenoia dictada en 16 del mes 
de Diciembre ha admitido la demanda 
incidental inoouda por doña Encarna
ción del Castillo y Soriano, oomo madre 
de ¡os menores D. José y D. Carlos Para
das, oon'ra D. Agustín Díaz Agero, Conde 
de Manadas, D. Enrique Paradas Suria
no y el Abogado del Estado, sobre pobre
za previa para litigar, de la que se ha con
ferido traslado al d e m u d a d o , y en su 
consecuencia emplazo con esta cédala al 
D. Enrique Paradas y Soriano para quo 
en el improrrogable término de nueve 
días oomparezoa en los autos personán
dose en forma; previniéndole que de no 
verificarlo lo parará el parará el per
juicio que haya lugar en dereoho y se 
sustanciará el incidente con la sola au
diencia del Abogado del Eatado. 

Madrid 9 de Febrero da 1903.==¿E1 Es
cribano, Licenciado Vicente Moreno. 

. M . . . 90—688. 
ALCALÁ DE HENAR33 

Por la presente se otta, llama y em 
plaza á Ramón Torres Mari, de vein-
tiooho años, hijo de José y de María, sol
tero, herrero, natural y vecino de Palma 
de Malíoroa, y cuyo aotual paradero y 

domioilio se ignoran, para que en térmi
no de diez día», á oontar desde el siguien
te al de la publioaoión do esta requisito 
ría, oomparezoa en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de Santia
go, núm. 1, á responder de los oargoi 
que le resultan en oauía que contra el 
minino y otros se sigue por robo; preve
nido quo, de no verificarlo, lo parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Asimismo enoargo á las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la po-
lioia judicial para que oon el mayor oelo 
y diligencia prooedan á la busoa y oap • 
tura del Ramón Torres Mari, poniéndole, 
oaso de ser habido, á mi disposición, oon 
las seguridades debidas, en la Prisión 
preventiva de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares á 12 de 
Febrero de 1903 = V.° B.°=El Juez de 
instrución interino, Luis Moroii!o.=>El 
Actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

92.—707. 

En virtud del presente so cita y llama 
á Francisco Sebastián González, natural 
del Espinar, provinoia de Segovia, Guar
da que ha sido de la dehesa de Valdega-
t09, término de Loeohes, y cuyo aotual 
paradero y domicilio se ignoran, para 
que en término de diez días, á oontar 
desde el sliruiente al de la publioaoión 
de este edioto en los periódicos oficiales, 
comparezca en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la calle de Santiago, 
núii , 1, á recoger en calidad de depósito 
ciertos efectos de su proniedad que le 
fueron sustraídos y deolarar en la causa 
que con tal motivo se instruye contra 
Mariano Albuenes; prevenido que, de no 
verifloarlo, le parará el perjuioio que hu
biere lugar 

Dado en Alcalá de l l e n a r e s á 12 de 
Febrero de 1903 = V . ° B . ° = E I Juez ins-
truotoí interino, Luis Moroillo.=Kl Ac
tuario, Juan Fernández Ballesteros. 

92 — 7 0 8 . 
^ CHINCHÓN 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruccióu del partido, dictada en el 
día de hoy en el sumario por lesiones de 
Francisco Márquez Prados, se oita á di -
cho lesionado, cuyo paradero se iguora, 
para que oomparezoa ante este Juzgado 
dentro del término de quinto día, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, oon objeto de ampliar su deolara
ción y de que un Médico se encargue de 
su asistencia y curación; bajo apercibí • 
miento de ser declarado iuourso en la 
multa de 10 pesetas oon que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á ün de obligarle á efeotuar 
dicha comparecencia. 

Chínohón 13 de Febrero de 1903.=EI 
Esoribaoo. Juan Esoanellas. 

92—703. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En virtud de aouerdo del Sr. Juez mu

nicipal del distrito de Buenavista de esta 
oorte, por el presente se cita y llama a 
Antonio Regó Alvarez, que dijo vivir en 
el paseo de Luohana, núm. 22. piso bajo, 
y cuyo paradero en la actualidad se ig 
ñora, p i ra qud comparezca;en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, el día 12 del aotual, á las 
diez, á oelebrar juioio de falta» por es
cándalo, con los testigos y demás medios 
de pruebo, de que intente valerse; bajo 
apercibimiento de que, de no verificarlo, 
le parara el perjuicio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madri l 3 do Febrero de 1903 = V . ° B * 
= A . Pr ida . -E l Seoretario, LioeDoU¿ 
Mario Sari-atacó. 8 8 — 6 1 9 . 

(ONGRESO 
Por medio de la probente y en virtud 

de lo mandado ¡>nr ol Sr. D. Ramón 
[lardo y s.ib-i io, Juez municipal del di», 
trito dol Congreso, ae cita y llama á ! 0 | 

sujetos que á continuación ae expresa» 
para «joe dentro del término de diezdíai 
á oontar desdo el en que tenga lugar ta 
inserción de esta cé lula en el BOLETIJ 
OFICIAL de la provincia, se presenten 
en esto Juzgado, sito en la calle <j0r 
Loón, números 40 y 42. prinaipal, á oatn.. 
plimentar las sentencias oontra loa mis
mos dictadas en juioio de f tltaa; aper
cibiéndolos que, de no verifloarlo, aeráu 
declarados rebeldes y les parará el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero de 1903.=El Juez 
municipal, Ramón Gallardo.=El Seore
tario, Emilio Vioeste. 

Relación de los sujetos d qnese refiere la 
anterior cédula 

Concepción Viilacaüas López. 
Juan Quintos Mateos. 
Gregorio Choy Echandia. 
Camilo Sáoohez Moran. 
Salustiano Rabobo Torroba. 
Alejandro D«f nce. 
Celedonio Sécales. 
Artnro Ibáft'-z Maroos. 
Evarista Gallego O'dooioa. 
Agustín García Fernández. 
Avelino García López. 
Manuel SAnchez. 
Demetria Martín Serrano. 
Antonio Sáicz Echuluce. 

- Vicente Pozo y García. 
Pedro Boiza González. 
José López Fernández. 
Higini Martínez. 
Lucía Panadero García. 
Eduardo Garoía Cañamares. 
Jo&é Villarreal Pérez. 
Concepción Mondéjar. 
Ai turo RivaS Aibtte, 
Francisco EIOJ ibano Cuesta. 
Emilio Vega Burdos. 
Manuel García Quesada. 
Viceoto Medina Janes. 
Antonio SAnchez Escribano. 
Pascual Riv< ro Garoía. 
Rosario Benito Ortega. 
Francisco Romero Navarro. 
Juan Soriuno C;»ntabella. 
Isabel Rodríguez. 
Manuel González Galdó. 
Pero Jiménez y Jiménez. 
Francisca Canal Farres. 
Natividad Carrascosa Córdoba. 
Alionsa Jamar Maroto. 
Victoriano Rodríguez Suárez. 
Joan RodrígU'-z Pérez. 
Esperanza Gómez Núfiez. 
Juan Caballo Abad. 
José Ramón García. 
Antonio Viñas G&jor. 7 

Guillermo Feo González. 
Carlos Linares. 
Bernardo Pliego López. 

91 . -690-

'.: it ßiäaj y C ĵa de Ahorns 
de JWadrid 

En e8tA semana hnn ingresado en 1» 
Caja de Ahorros 144 573 pesetas por 1.672 
imposiciones, de las ouales son nuevas 
247, y se han eatisf'icho por capital ó in
tereses 161.6*8 neset/ts, á solloítnd de 538 
imponentes, 220 do ellos por saldo. 

Madrid lüde (febrero de lua3.=*El Di
rector, José Aivarcz Marino. 
_ Í . Q . - 7 1 1 . _ 

Escueia ' t ipdgr t Í J i dol l l jap.oio 
i * t , telefono, ic*a 


